
SUM. 175. ~ MIÉRCOIiBS 24 DE JULIO UE 1889.

DE LA

paa^isiiBia as aáoaaa
Latlhyet y lot ditpotiewnet dti Gobiamo ton obliga^’ 

torios para la capital de provincia desde que se pvMican ‘ 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despuis para los\ 

demás pueblos de la misnut provincia. (Lar DE 8 de Ko- 
viEUBHx DE 1837.; i

SCSCRICI<IN[ PARTICULAR
En’ Cóbdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.— Seis meses, 

16,50—Un ailo,8S.
FoERA DE CÓBDOBA: Un men, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 92,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUSUCA TODOS Los LÍAS, EXCEPTO LOS DOMISOO#

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e t 
/oAploLBTiSKs (Ificiales SÉ ha» de remitir al defe politic) 
respetivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de los 
mencionados periádieos. (Obdenes de 2 deAbuil, os 8 y Ji 
DE OCTUBU DE 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

tOaeeta del dis 23.)

88. MM. el Ret y la Reina Regente 
(5‘ D. g.) y Augusta Real Familia 
eontinúan sin novedad en so importan- 
^ salud en el Real Sitio de San Dde- 
íonao.

Ministerio de la Gobernaoión

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 12 de 
^bril de 1887 fné declarada de utilidad 
Pdlica la obra á que se refiere el pro
yecto de reforma interior de la ciudad 
^e Baicelona, estudiado y presentado 
por el Arquitecto D. Angel José Baixe- 
fes. En la misma disposición, y en con
formidad á lo prevenido en el art. 84 
del reglamento dictado para la aplica- 
oion de la ley de Expropiación forzosa 
^e 10 de Enero de 1879, se aprobó el 
P^'oyeoto mencionado á condición de 
^oe se introdujesen en él las siete mo
dificaciones propuestas en el voto par
ticular formulado por los seis indivi
duos de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, que no acep- 
taron el dictamen emitido por Ia mayo- 
’'*a de dicha Corporación sobre el asun- 
f^» y á fin de fijar claramente los ver
daderos limites de la aprobación, se de 
®fftró también que ésta debía conside- 
*‘ar8e corno definitivamente concedida á 
f^da la parte que no había de sufrir va- 
^i8ción ninguna, y que respecto á la 
®^fa, ó sea á la que había de recibir mo
dificaciones, sería aprobada cuando se 
hubiese comprobado debidamente que 
^fiQeHas se hablan ejecutado, así en el 
plano general como en todos loa deta-

*8 y documentos que, reunidos, cone- 
^lüyea la totalidad del proyecto de re
forma.

En cumplimiento de tales prescrip
ciones, procedió el Sr. Baixeras á mo- 

o&r el proyeotoenarmonía con ellas, 
y ^rminado que hubo su trabajo, remi- 

*0 a este Ministerio por condocto del 
obernador de la provincia en 26 de 

Marzo de 1888, aoompañado de una 
instancia, dn la cual declara haber in- 
troduoido en su obra todas las varia- 
oionss prevenidas, y que lo hecho for
ma un plan a apiernen taño que simul- 
taueámente participa del carácter de 
proyecto de modificación y del de adi
cional al primitivo, expone el contení- 
de su trabajo, manifiesta que en ¡a Me
noría que al propio tiempo envía descri
be minneiosamente las variaciones he 
obus; demuestra su conformidads etrio- 
ta con todo lo dispuesto en el Real de
creto de 12 de Abril, y termina solici
tando que se apruebe definitivamente 
el proyecto. ,

En su vista, y consideraudo el carác
ter técnico del asunto, por acuerdo de 
7 de Julio do 1888 se reso vió enviar 
de nuevo el expediente y proyecto á la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, para que informase sobre si 
se habían llevado á cabo exactamente 
las modificaciones propuestas por el 
voto particular de dicha Corporación, 
que había servido de base 4 la aproba
ción condicional, y así se hizo sin de
mora.

Con Real orden de 6 de Mayo últi
mo, el Ministerio de Fomento ha de
vuelto el proyecto aeompafiado del fa
vorable y luminoso dictamen emitido 
por la Academia en 22 de Abril. De di
cho trabajo resulta en resumen que la 
Corporación informante opina:

l." Que en el suplemento del pro
yecto primitivo ha cumplido el Sr. Bai
xeras lo preceptuado en el art. 2.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1887, 
introduciendo en el plano general, en 
los de detalle y en los demás documen
tos las variaciones á que aquella dis
posición se refiere.

2." Que sí proyecto suplementario 
debe considerarse como adicional al 
primitivo y formar con él un proyecto 
Único y definitivo.

3. Que en la Memoria se enumeran 
y explican Ias modificacionaa hechas 
para ajuster el proyecto á las prescrip
ciones del Real decreto repetid am ente 
mencionado.

i.’ Que en el pliego de condiciones 
económicas se han introducido les mo
dificaciones prescritas por el Real de
creto, y otras para el desarrollo y apli
cación de la concesión que se hace á 
la obra por el art. 55 de dicha sobera 
na disposición á que hacen referencia 
los art. 9.“ y 10 del pliego reformado, y 
sobre las cuales esta Superioridad acor
dará lo más justo y conveniouto.

Ó.* Queá tenor de lo que disponen 
el art. 2.” del Beal decreto de 12 de 
Abril de 1887 y el 84 del reglamento 
para la aplioacióu de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero do 
1879, procede aprobar definitivamen
te, mediante un Real decreto, la totalí- 
lidad del proyecto del Sr. Baixeras, 
luego que por quien corresponda se ha
ya examinado y aprobado el pliego de 
condiciones económicas.

6.“ Que debe autorizarae al Ayun
tamiento de Barcelona para proceder á 
lo que determina el art. 103 de mencíe- 
nado reglamento para la ejecución de 
la ley en cuanto á la totalidad Jel pro
yecto cuando sea definitivamente apro
bado.

Según se ve por estas manifestaoio- 
nei, la Corporación informante, evacua 
la consulta en sentido completamente 
favorable al trabajo de! Sr. Baixeras, 
puesto que desoeudiendo á examinar 
una por una las siete modificaciones 
hechas en el proyecto primitivo decla
ra que todas ella# se ajustan estricta
mente á lo dispue.sto en el Real de
creto que ordenó introducirías, y que 
todos los documentes han sido medífi 
endos de la manera que se requería pa
ra adaptarlos por completo á las va
riaciones decretadas.

Pero la Academia no se ha circuns
crito á informar eiotusivamente sobre 
la parte técnica del asunto consultado, 
sino que, inspirándose, sin duda en el 

1 deseo laudable de coadyuvar ea el ma- 
i yof grado posible á la mis acertada 

realización del vasto proyecto de que 
180 traba, ha hecho también, respecto al 

pliego da condiciones económicas, al
gunas advertencias de carácter admi

nistrativo dignas de benarse en cuenta.
Consisten dichas obaervaoionee en 

manifestarse opuesta á que el plazo de 
duración de las obras se fije en quince 
años en lugar de los diez señalados en 
el proyecto primitivo, y á que se facul
te el oonceaionario para adelantar ó re
trasar á su libre arbitrio las reformas 
de detalle en los alrededores de las 
vías generales, según se propone en él 
art. 17 del pliego. En apoyo de su opo
sición á lo primero, ningún argumento 
aduce la Corporación informante: limi
tase á consignar su parecer sin razo
naría. Pero acerca del segunde punto 
de so disoordanoia con el Sr. Baixeras, 
fúndase para soateuerla en que si se 
otorgase con tanta amplitud la faeultad 
á que se refiere, se colocaría à la pro
piedad en un estelo le duda, de alar
ma y de ieterinidad que la perjudi
caría.

Enterado el Sr. Baixeras del dicta
men académico impugnó las dos obje
ciones referidas, y uon objeto de refu
tarías, y al propio tiempo para expli
car las razones en virtud de las cuales 
había redactado los artículos 95, 10, 20 
y 21 del nuevo pliego de condiciones 
económicas, presentó eu este Ministe
rio una instancia con feha 1,” del mes 
de Junio.

Nanifiesta en dicho documento:
15 Que á cousecueuaía de los mo

dificaciones introducidas eu el proyec
to primitivo, el número de fincas á que 
ha de afectar la reforma se ha elevado 
de 2.395 á 3.549, y habiendo aumentado 
el trabajo era lógico aumentar también 
proporcioualmente el término para eje- 
ontarle, razón por la cual había hecho, 
en lo que al tiempo atañe, la variación 
impugnada por la Academia.

Segundo. Que el art. 17 ea el mis
mo ya aprobado del primer pliego de 
condiciones, y que la facultad que en 
él se reconoce al ooncasionario para 
adelantar ó retrasar las reformas de de
talle en los inmediaciones de las vías 
generales obedece al propósito delibe
rado de favorecer á los propietarios é 
inquilinos de loa edificios á que ha de 
afretaría reforma, evitándoles los per-
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juioios que podría cansarles el desale' 
jar eas fincas y viviendas con la preci
pitación que acaso eea necesario impo
ner á los moradores de las casas cuya 
demolición precise efectuar para abrír 
las grandes vías.

Tercero. Que los artículos 9.** y 10 
del pliego de condiciones nuevo, en los 
cuates se desarrolla el derecho que el 
art. 6." del Real decreto otorga al con
cea on arlo de la obra, se ajustan per
fectamente al espirita de las disposi
ciones legales y al criterio expuesto 
sobre este particular en los dictámenes 
de la Real Academia de Bellas Artes y 
de las Secciones de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, puesto 
que en dichos artículos no se hace más 
que aplicar á las obras de que se trata y 
con las variantes que el caso requiere, 
según aconsejan Ias doctas Corpora
ciones referidas, loa artículos 3 ”, 4.*, 
6.* 6.” y 7.“ de la ley de Ensanche, que 
ordenan dividir la tona general en zo
nas parciales y llevar cuentas separadas 
para cada una de ellas, que las variacio
nes hechas en esta parte del proyecto 
se han introducido considerando que 
entre las obras de reforma interior y las 
de ensanche de poblaciones existe ade
más de otras, la notable diferencia de 
que las primeree requieren ser ejecuta
das oon alguna lentitud y por zunas su- 
oesivas para evitar el centro urbaniza
do la gran perturbación que se le cau
saria si aquellas se emprendiesen si- 
multáneamente en distintas zonas, co
rno puede y suele hacerse oon las que 
tienen por objeto ensanchar poblado- 
clones.

Cuarto. Que en el art. 20 se impo
ne al concesionario la obligación de pe
dir al Gobierno y gestionar para que 
se realicen la revisión y aclaración de 
varios artículos del reglamento para la 
aplicación de la ley de Expropiación 
forzosa y se modifique el 29 de ésta en 
sentido de que los intereses del 4 por 
100 que el propietario de la finca haya 
de cobrar de la cantidad depositada 
sean los producidos por la que en defi
nitiva resalte á su favor; no los deven
gados por el resto de la suma puesta en 
depósito, los cuales se abonarán á la 
persona ó personas s á quienes coi res- 
pediese.

Quinto. Que en el art. 21 se obliga 
al concesionario á sujetarse en todo á 
la ley de 10 Enero de 1879 y al regla
mente de 13 de Junio del propio año, 
con las modificaciones que en ambas 
disposiciones legales se introduzoan 
oon arreglo á lo oansignado en el ar- 
ticulo anterior.

Sexto. Qae la revisión y aclaración 
del segundo párrato del art. 29 de la 
citada ley están ya propuestas por el 
Ministro de Fomento y pendientes de- 
disensión en el Senado.

Después de hacer estas maniieataoio- 
nes el Sr. Baixeras termina su instan
cia solicitando que se resuelva respec
to á la aprobación definitiva de la tota
lidad del proyecto, en conformidad oon 
las conclusiones del dictamen de la 
Real Academia de Bellas Artes, y que 
en el Real decreto que al efecto se ex
pida se declare expresamente:

Primero. Que los artículos 9/ y 10 
del pliego de condiciones econúmtf:jts

refo/mado expresan fielmente el dere
cho otorgado al concesionario en el ar
tículo 5.“ del Real decreto de 12 de 
Abril de 1887, y quedan aprobado? eu 
todas sos partee.

Segundo. Que si las Cortes aprue
ban la revisión y aclaración del párra
fo segundo del art. 29 de la ley de Ex
propiación forzosa en el sentido ex
puesto en el art. 20 del nuevo pliego 
de condiciones económicas, lo precep
tuado en el texto de las disposición le
gal en que dicha reforma se consigne 
se aplicará á las expropiaciones que de- 
ban realizarse para ejecutar el proyec
to de reforma interior de la ciudad, 
aunque la revisión y aclaración se lle
ven á cabo con posterioridad á Ia fecha 
del Real decreto en que sea aquél defi
nitivamente aprobado.

Todo lo hecho desde que se dictó el de 
12 de Abril de 1887 hasta ahora ha te
nido por único objeto cumplir dicha 
seberana disposición, modificando con 
arreglo á sus prescripciones el proyec
to de que se trata, y en tal concepto se 
está ya en el caso de examinar y decla
rar si las variaciones introducidas por 
el Sr. Baxeiras en su obra se ajustan 
ó no à los preceptos del referido Real 
decreto en el perfecto grado que es la- 
indispensable para que proceda hacer 
extensiva á la totalidad del proyecto la 
aprobación que anteriormente se había 
limitado á algunas de sus partes inte
grantes.

Al efecto puede cousiderarse la re 
forma efectuada bajo dos aspectos, de 
carácter técnico el uno, y el otro de ca
rácter administrativo.

En lo que al primero respecto, el Mi
nistro que suscribe cree estar en el de
ber de abstenerse de emitir opinión 
propia. Careciendo como carece de 
competencia facultativa por una parte, 
y por otra habiendo informado sobre 
ello una colectividad tan docta y perita 
en la materia como lo es la Academia 
de Bellas Artes, cuanto acerca dal par
ticular dijera no tendría la autoridad 
científica necesaria para mececer la 
atención de que por todos conceptos es 
digno lo que sobre asuntos tales consig
na en sus dictámenes la expresada Cor
poración.

Por estas valiosas razones, y consi
derando que la Academia en su infor
me de 22 de Abril último, estudia mi- 
nuciosamenbe las modificaciones he
chas por el S’". Baixeras en el proyecto 
primitivo, las declara estríctamente 
ajustadas á las prescripciones del Real 
decreto que ordenó introducirías, y 
propone aprobar definitivamente la to
talidad del proyecto tal y como resulta 
éste después de reformado, el Minis
tro pue suscribe hace suya la opinión 
de la Academia, la acepta eu absoluto, 
y oree que en conformidad oon ella, de
be resolverae eu lo qae abañe á la parte 
facultativa de las reformas ejecutadas 
en el proyecto primitivo.

Respecto á las de carácter adminis
trativo, resulta que el Real decreto de 
12 de Abril de 1887 dispuso en sus ar 
riculos 4,° 5." y 7.“ que loa señalados 
con los números 7.® y 8.“ en el primer 
pliego de condiciones económicas, rela
tivos á Iu8 derechos para establecer 
.tí-anvias kioscos y otros servicios Ó im

puestos, se reform a sen en sentido de 
qe sólo el Gobierno ó el Ayuntamiento, 
según los casos, podrían establecerlos; 
que ai 9.® se variase del modo indispen
sable para que pudiese el concesionario 
hacer efectivo el derecho á percibir los 
beneficios que á lor Ayuntamientos 
concede el artículo 3.® de la ley de En
sanche de poblftcioues, y que se supri
miese de dicho pliego todo el cap. 2.®, 
conservando del mismo solamente Ia 
parte en qae se determina que las ax- 
propiaciones que deban realizarse para 
llevar á cabo el proyecto, se regirán por 
la ley de 10 de Enero de 1879 y demás 
di.snC8Ícione8 vigentes.

Examinando el nuevo pliego que de 
la modificación ha resaltado, vosa que 
en los artículos 7." y 8.* se ha introduci
do la variación preven ídi en el 4.® del 
Real decreto mencionado; que en el 9.® 
se consignan varias reglas encamina- 
das á acomodar los preceptos de la ley 
de Ensanche de poblaciones y de su re
glamento á las espe tales condiciones 
de la obra de que se trata, á fin de que 
el concesionario puede utilizar el ilo- 
reoho á percibír los beneficios que le 
otorga el art. 5.® del Real decreto; que 
en el 10 se demarca el perímetro de ca
da una de tas once zonas en que se ha 
dividido la general á que afecta el pro
yecto, con objeto de evitar que se sus
citen dudas y cuestiones al aplicar la 
concesión; queen el 11 se fijan claramen
te la extensión y límite de los derechos 
que en virtud de ella adquiere el con
cesionario en lo que concierne á los be
neficios en que consiste, y que ae han 
suprimido todos los artículos que cons
tituían el cap. 2.’, es decir, que cu en el 
primer pliego de condiciones económi
cas se han hecho las variaciones preve
nidas en el Real decreto de 12 de Abril 
de 1887.

Pero las que quedan enumeradas no 
son las únicas introducidas por el señor 
Baixeras en el documento en cuestión. 
También ha modificado las condiciones 
13, 20 y 21 del mismo: primero, elevan
do á quince años el plazo de duración 
dgi las obras, que antes fijaba en diez; 
segundo, consignando que el ceucesío- 
nario deberá pedír la revisión ó aclara
ción del art. 29 de la ley de Expropia
ción forzosa vigente “en sentido de que 
los depósitos del importe de las expro 
piaciones, á que dicho articulo sa refie
re, se verificarán en la Caja general de 
Depósito ó en sus sucursales, que los in
tereses del 4 pcrlOOque de esto; depó
sitos ha de percibir el propietario se 
eatienda que han de ser los que prod uz
ea la cantidad en que eu definitiva ha
ya sido valorada su finca, pero uo los 
producidos por el resto que resultare de 
la cantidad depositada, que serán de 
aquel ó aquéllos á quienes este resto 
correspondiesen, 7 tercero, añadiendo 
que el concesionario se sujetará tam
bién á lo prescrito en esta reforma, si 
llega á efeutuarse.

La Academia, en su último informe, 
ha impugnado la primera de dichas 
modificacioucs, ó sea la relativa al pla
zo máximo de duración de las obras; 
pero el Ministro que Suscribe, acorde 
en este punto coa lo que sobre él ma
nifiesta eu su instaucía de I.® de Junio 
el 8r. Baixeras, croe que el aumento 
de término á que se refiere, lejos de 
merecer censuras, es perfectamente 
lógico y admisible, puesto que habién- 
dose aumeutudo cu cerca de un 50 por 
100 el trabajo mediante el cual habrá 
de re ai iza rea el proyecto de reforma do 
la ciudad, merced á las variaciones de
cretadas, es también natural que eu 
la misma próporoión se aumaute cl 
tiempo para llevar á cabo las obras.

No acontece lo propio al Ministro 
qu-s suscribe eu lo que respecta al ex
tremo de dar fuerza retroactiva á la 
jispusicióu legal cu que se formule la 
modificaoióa del articulo 29 de la ley 
de Expropiación forzosa que se aspira

[ á conseguir del Pudor legislativo. Re- 
cenoue, sí, y confiesa ingenuamento 
que reformar la ley en el sentido qna 
se demanda es un i medida que símul- 
taneámente reclaman la Justicia, la 
conveniencia pública y el espíritu que 
informa toda la ley; comprende asimis
mo que la aplicación literal del texto de 
que so trata sólo puede ser beneficiosa 
á las personas que pretendan lucrarse 
con menoscabo de la moral y de los In
tereses ajenos, y que producirá resulta
dos diametralmente opuestos á los que
so propuso obtener el legislador, toda 
vez que, mediante tan absurda iuter- 
pretmoión, la ejecución de las obras de 
reforma de las poblaciones podrá dila
tarse cuanto plazca á los propietarios 
poe i escrupulosos que deseca exagerar 
sin tasa la valoración de sus fincas; pero 
esto, no abetanta, cree que coasistieado 
su misión en aplicar el derecho escrito 
en el sentido en que está formulado, no 
puede proponer la aprobación de una 
cláu.sula, en la que, al pur que se auto
riza la inobservancia de lo que él pres
cribe, se contraviene al principio axio
mático que niega á las disposioioaes 
legales fuerza retroactiva; y en tal cou- 
cepto, opina que no es lícito consentir 
que la condición de que se trata quede 
redactada en los términos eu que lo es
tá, y que, por tanto, debe modificar.-ie 
de modo que no resulte vulnerado el 
principio jurídico referido.

En vista do lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Mínistroa, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid il do Julio d61889.—SEÑO
RA: A. L. R, P, de V. M.— 'I^initario 
Ruie y Capdepón.

BEAL DECRETO
Eu vista de las razonas expuestas 

por al Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros;

En nombre do mi Augusto Hijo el 
Rby D. Alfonsa XIU, y como Rkína 
Regente del Reino,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba definitiva- 

1 ce uta la totalidad dal proyecto de re
forma interior de la ciudad da Barcelo
na, presentado pO: D. Angel José Bai
xeras, tal y como resulta después de las 
modiüoacicues introducidas con aive- 
glo á lo que dispone el Real decreto da 
12 da Abril de 1887.

Art. 2,® Para el otorgamiento de la 
concesión de los obras de reforma se 
convocará á subasta pública, atenieu- 
dose en esto, como en todo lo demás, á 
las disposiciones vigentes, ó á cuales
quiera otras que rijan durante las obras 
respecto á expropiaaión forzosa, que- 
daudo por lauto así modificada la parte 
final del art. 21 del piliego de condicio
nes enonómicus.

Dado eu Palacio á diez y seis dei mes 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Mahia Cbistiua. — El Ministro 
de la Gobernación, Trinitario Kuit y 
Capdepón.

Administración de Impuestos 
y Propedades de la provincia de Córdoba.

(Ooncluaión.)
Por disposición del Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.® de 
Mayo de i860 y 11 de Julio de 1886 
ó Instrucción para su euiaplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes; 
Remate para el día 3 de Septiembre de 

1839, ante el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Cereeha y Escribano 
D. 3da7iuel Ottiilén, que tendrá efecto 
en las Casas Consistoriales de esta capi- 
tai^ a las doce de su ««túuiw.
19. Otro pedazo de terreno como 

los anteriores, suerte 4.® del trance 13;
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fecho el importe del primer plazo se 
procede á la nueva enajenación en quie
bra, siendo responsables dichos eermre , 
á satisfacer la diferencie en perjuicio 
del fsudo que pueda resultar entre 
estas y las anteriores licitaciones, con 
arreglo á lo preceptuado en la Real or
den de 25 de Enero do 1867, Decreto 
de 23 de Julio de 1870 ó Instrucción 
de 20 de Marzo de 1887, y comprendi
dos en la responsabilidad que deber mi 
nau los artículos 38 y 39 de la ley de 
11 de Julio de 1866,

A la vez que en esta capital se veri
ficará igual remate en la villa y Corte 
de Madrid y en Hinojosa, cabeza de 
partido judicial.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Córdoba 16 de Jauio de !.889, — El 
Administrador de Impuestos y Pro
piedades, Sebastián Prieto.

ADVERTENCIAS
1 .“ No 86 admitirá postara que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 ." No podrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado 
mientras no acrediten hallf.rse solven
tes de sus compromisos,

3 .“ Los bienes y censos que se ven
dan por vh'tud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía do su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberso notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno, (Art, 1.“ 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto eu el artículo anterior, las 
ñucos que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 15 si- 
siguientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2." de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .® Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gi'a- 
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .® Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firmo 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
Ia faltaóexceso no llegase ádicha quin
ta parte. (Real orden de 11 da Noviem
bre de 1863.)

7 .® Con arreglo á lo dispuesto por 
loa artículos 4.^ y 5.“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los in 
teres ado a contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre ru la vía 
gubernativa; y hasta que no aa haya 
apurado y sido denegada, acreditándo- 
sc asi en autos por medio de la certifi
cación corres pond iente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ní 
se dará por éstos curso á las citaciones 
de evicción que se hicieran ai Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9,“ del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no so reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al prv 
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda

íue linda: N. y 8., œaeatras de servi
dumbre; á L. y P,, con suertes 3.’ y 6.“ 
de dicho trance; con 9 fanegas y 8 ce- 
leminesj equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 emMáreas,

20. Otro pedaro de terreno nomo 
los anteriores, sn-^rte 5.® del trance 13; 
que linda: N. y 8,, muestras de íervi 
dumbre; á L. y P., suertes 4 y 5 del 
niismoa tranca; cou 9 faitcgnsy 8 cele
mines, equivalentes á tí hectáreas, 21 
ftreae y 39 centiáreas.

21. Otro pedazo de terreno como los 
interiores, suerte 6 del trance 13; que 
linda: N. y S, servidumbre divisoria, á 
^ y P., suertes 6 y 7 del mismo trance, 
con 9 fanegas y 8 celemines, equiva
lentes á 6 hecráreas, 91 áreas y 32 oen- 
háreas.

22. Un pedazo da terreno igual á 
los anteriores suerte, 5 del trance 14; 
“lue linda: á N., servidumbre diviso 
''íftiá L. y P,, suertes 4 y 6 del mismo 
trance, y á P,, mojonera que divide la 
dehesa: su cabida de 9 fauegaa y 8 ce- 
lamines, equivalentes á 6 hectáioas, 21 
^®“S y 32 centiáreas.

23. Otro pedazo de terreno cuino 
1*8 anteriores, suelte 6 del trance 14; 
Íla linda: á N., maestras divisorias; á 
"■.y P., suenes By 7 de dicho trance; 
y 8 S., con mojonera que divide el lími- 
“deln dehesa; su cabida de 10 fuñe 
3^8 y 2 celemines, equivalentes á seis 
hectáreas, 68 áreas y 70 céntiáreas 
'J'-UsuteBote quiñón en los 23 pedazos 

,*81 indados: con una superficie da 259 
^ celemines, equivalentes í 

bectáreas, 95 áreas y 72 centiáreas 
P^biadaa con 1.634 encinas viejas, que 
*l6n en venta 2.626 pesetas, y en ren- 
* 134 pesetas, el terreno 3.541 pese- 
"8i y su renta 177 pesetas, importan 

*1 terreno y arbolado en venta 6.167 
y en renta 311 pesetas j 

liste quiñón lo atraviesan varios oa 
y el llamado del Terrero con- 

’’*e al estanque de agua común á los 
úeo quiñones, capitalizado por dicha 

Sft?*"^' •’^ 6.997 pesetas 50 céntimos, 
jj^® ^ subasta por el tipo de su capita* 

P**^'l*t)s se remataron en la 
d ^'^® tuvo lugar el 7 de Agosto 

u ^ P”^ ^' *^^*’^ Deza Fernández y 
Sy t ^?®' J’^*'^*^®^ Toledo, á quienes 
en .^Q*^’^Í®^lf'*rún por la Superioridad 
j, ‘¿9 d(, Septiembre siguiente: al Daza 

*tuáuii6i; „1 quiñón núm. 2 en 315.666 
’«tas; yi i,¿¡u, ben 250.075; el nú- 

8(ra^ ^'^ 275.450, y el núm, 12 en 
nj ®'7l6 pesetas, y al Jiménez Toledo 
du^'^'^' - ‘^“ ^-^ pesetas; no habien- 
^ satigfgQ^jg estos señorea el importe 
je I’f‘™**f plazo se proceiüó ála ena- 

Q'i'obfn do las citadas fincas 
tueron rematadas en la subasta que . 

Un^^rí’^^^ ^^ díaS de Enero de 1884 
hft' ^‘^ón Tierno Hidalgo en 190.647 
v 8etas 50 céntimes, 185.070, 155.422 
pes '^’' ^ céntimos, 190.670 y 205.805

' i’Cspec.tívameiite, y se le ad- 
d6l''^^’^®” P^*^ ^ Dirección general 
^^ ’’arao un 3; ¿p dioho mes; por falta 
^^ pago del importe del primer plazo 

**’^®^^ subasta en quiebra 
nit’^*' ^^^ ^^ '^^ Noviombié último en 
BbÍ*^^ ^®^dltó mejor pastor D. Antonio 

^*“*^*5^» Ptv 50 200, 60.120 
*iVa °’ ^'^60 y 30,075 pesetas respec- 
del e “** y‘® fueron adjudicadasendO 
^*1 mes, y por falta de pago 
Vo ^ ^*^^r p 11120 se deolariiron de nue- 
•1 23 3®*®^!-!, anunciáudos ' su remate 
Subasr 1 ''^^‘^<> de 1886 en que fueron 
ep -ly^^as por D, Juan Murillo Rosso 
^b.O5;;^^-'* 35.043, 40.060, 40.036 y 
'^’^bie j*^**^*^ yespi^cttvameuto, y no. 
**^*f u? ^ *”^tiafecho al importe del pri- 
y auu ^^•°* ^’i®rún declaradas «n quiebra 
’*® IS^***"^* '^ subasta el 7 de Agosto 
^^*uu l’u ^^b^éndolo remat-do Don 
*® 31 d j ^^’■iú lo fueron adjudicadas 
I*s NA ®®*8™o mes en 76.647 pese- 
^««n'^r ^’ 00022.50, 85.000 y 90.000 

ivameute, y no habiendo satis

rá libre la acción de los Tribunales, 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877),

8. ® El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios cansados por los 
agentes de la Administración ó inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac- 
cionea civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables, (Art, 8,° ¡d.) 

9,® Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación suú'ou las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 dias, desda el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. Él que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo, (Art, 7.“ del Real decreto 
d« 10de Julio de 1860.)

10, Losiiereoho.-fdeexpedieute has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtióndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 1.“ de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos,

12. El arrendamiento de las ñucas 
urbanas caduca á los 40 días des- 

j pués de la torna de posesión por el 
comprador, según Ia Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de loa predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los oompradoros, según la misma 
Ley.

13. Los compradores defiacas urba
nas ao podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones hechas direc
tamente de bienes enajenados por ti 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoros de 1/ de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.” del art. 5.“ de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881,

15, Para tornar parte eu toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante ei Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abriese la licitación, al 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán hay 
corsé en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en la,s Ad- 
ninistraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS

1,® Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2.® Son bienes del Estado los que 

llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las ‘Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de los Ordenes militares de Sau .Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pias, SantiUaríos y todos los pertene
cientes ó que ae hallen disfrutando loa 
individuos ó Corporaciones ecleaiásti- 
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de .su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quierau inte- 
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
OcSmCIOHÍlS PAU* TOMAR PAUTU RS LA SUBASTA

V PESA BK QUE 8E INUUEUIi POB FALTA CE PA
GO CEL PUIKKE PLAZO.

Seal orden dt 18 d febrero de 1860,

Articulo 1.’ La identidad de la per
sona y domicilio de los po.stores, axi 
gid» por el art. 37 de la ley de 1L de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del re ma ca ante el 
Juez y el Escribano que autorizan ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada eu quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera eucuctrado, 
sin perjuicio de la en que iucurriráu si 
hubiere existido alguna falsedad en 1a 
primera.

Seal ordett de 33 de Enero de 1807,

Disposición 7,® (Regla 3.*)—Caso de 
no darse razón del rematante en el du- 
mioilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará a cualquiera de loa 
testigos de abono, y se le entrega rá la 
cédula de notificación.

Disposición 10. — El Delegado, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1836.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi- 
aiese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 dios si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimieuto del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica* 
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba- 
jaudo nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el neto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sín 
uocesidád de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
e» prisión por vía de apremio, á rozón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 eón- 
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á cou- 
tionación diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el ñu de que no aleguen igno
rancia.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Interveneión de Hacienda de la provincia de Córdoba.
Núm. 1.941.

Liquidación que se forma ti Ja Exoinn. Diputación y Ayunta Tientos de cata provincia por sus atrasos de débitos al Tesoro hasta fin del año d« 
1884’85, ya liquidadas á pagar por sextas paites para aplicarías por décimas partes con arreglo á la Real orden de 29 de Mayo último y circular de la Intervenojoa 
general de Junio próximo pasado, 'neería en el Eolbtín Opictal, núm, 147, de 21 de igual mes.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial para conocimiento de los Ayautami cutos, á los'efectos de la Real orden arriba citada.
Córdoba 30 de Junio de 1889.—V -° B."—El Delegado de Hacienda, Laborda.—El Interventor de Hacienda, E. Loréa- 
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Diputación provincial.. 88.096,21 8.809,62 17.619,04 1; 17.619,04 n n 9 9 9

Adamuz............................ 61.244.13 6.124,41 10.248,82 n 10.248,82 rt n 9 9 9

Aguilar............................ 234.666,74 23.455.67 46.911,14
77,24

n 46.911,14 *1 n 9 9 9
Alcaracejos..................... 386.28 38.62 * 77,24 n n 9 9 9
Almodóvar...................... 3.368,33 336,83 673,66 673,66 T» 9 9 9

Añora................................ J.836,87 
11.964,30

183,68 367,36 446,64 ír 78,28 78,28 9 106,40 9

Almedinilla..................... 1.196,43 2.392,86 2.392,86 9 9 9

Baena................................ 90.461,38 9.046,13 18.092,26 6.000,00 13.092,26 » » 9 9 9
Belalcázar........................ 10.404,89 1.040,48 2.080,96 2.080,96 D 9 9 9 9

Belmez.............................. 2.177,86 217,78
11.666,37

436,66 88,80 346,76 0 9 9 ÏT

Benamejí.......................... 116.663,72 23.332,74 1» 23.332,74 » 9 9 9 9

Blázquez.......................... 1.083,71 108,37 216,74 180,62 36,12 n 9 9 9 9

Bujalance y Morente... 14.981,68 1.498,16 2.996,30 2.632,93
46.383,93

363,37 9 9 9 9

Córdoba............................ 978.303,67 27.830,35 66.660,70
9.303,60

9.276,77
1.650,64

B 9 9 9 9

Cabra................................. 46.618,06 4.661,80 7,752,96 ÍJ »1 9 9 9
Cañete............................... 6.336,82 633.58 1.067,16 1.338,96 TT 316,80 316,80 9 216,78 9
Carcabuey........................ 6.233,80

21 912,06
623,38

2.191,20
1.046,76 1.046,76

4.382,40
n 9 9 9 9

Carlota............................ 4.382,40 fl 9 9 9 9
Carpió............................... 30.601,53 3.060,16 6.100,30 » 6.100,30 » 9 9 9 9
Castro del Rio................. 133.860,28 13.386,02 26.772,04 26.772,04 » 9 9 9 9

Conquista.......................... 4,689,46 468,94 937,88 937,88 fl 9 9 9 9

Doña Menda................... 16.813,68 1.681,86 3.162,70 2.650,07 612,63 n 9 9 9 9

Dea Torres....................... 8.165,03
33.048,67

816,60 1.633,00 2.0.'58,22 J? 456,22 456,22 9 361,28 9
Encinas Reales............... 3.304,86 6609,70 6.609,70 9 9 9 9
Espejo............................... 6.198,22 619,82 1.239,64 2.036,17 826,63 619,82 206,71 9

413.11
Espiel................................ 6.190,17 619,01 1.238,02 2,063,23 826,21 619.01 206,20 9 412,81
Fernán Núñez................. 12.974,12

7.089,07
1.297,41 2.694,82 12.974.12 9 9 9 9

Fuente la Lancha........... 708,90 1.417.80 « 1.417,80 * 9 9 9 9

Fuente Obejuna............. 60.198,63 6.019,86 10.039,72 60.198,63
13.342,69

9 9 9 9
Fuente Tójar.................. 13.342,69 1 334,26 2.668,62 9 9 9 9

Fuente Palmera............. 239,52 23,95 47,90 39,89 8,01 * 9 9 9 »
Granjuela........................ 203,94 20.39 40,78 23,99 16,79 B 9 9 9 9

Guadalcázar..................... 12,28 1,22 2,44 12.28 e « 9 9 9 9

Guijo................................. 4.263,16 426,31 862,62 852,62 B 9 9 9 9

Hinojosa.......................... 290,419,67
162,82

29.041,96 68.083,90 *• 68.083,90 9 9 9 9
Hornachuelos.................. 16,28 30,66

102.336,28
152,82 » » 9 9 9 9

Lucena.............................. 611.681,42 51.168,14 17 102.336,28
13.846,72

n 9 9 9 9

Luque............................... 69,228,63 6.922,86 13.846,72 It H 9 9 9 9
Montalbán........................ 21.860,44 2.186,04 4.372,08 »• 4.372,08 7* 9 n 9

Montemayor.................... 191,06 19 10 38.20 63,68 » 25,48 19,10 6,38 9 12,7s
Montilla............................ 26.483,94 2.548,39 5.096,78 3.513,81 1.682.97 n 9 9 9 9
Montoro............................ 10.899,73 1.089,97 2.179,94 10.899,73 11 » 9 9 9

Monturque....................... 8.261.04 826,10 1.050,20 1.660,20 n 9 9 9 9

Nueva Carteya............... 897,67 89.76 179.62 149,61 29,91 9 9 9
206,96Obejo................................. 3.064,37 305,43 610,86 1.016.77 404,91 306,43 93,48 B

Palenciana....................... 30.161,91
5.610,29

3.016,19 6.032,38 1.500,00 4.632,38 n 9 9 9 9

Palma................................ 661,02 1.102,04
145,06

5.610,29 W 9 9 9 9 9
Pedro Abad........ ............ 726,32 79,63 « 145,06 9 9 9 9 9

Pedroche.......................... 25.668,62 2.566.86 6.133,72
988,64

4,580,00 663,72 n 9 9 9 9

Posadas............................ 4.943,23
241.626,29

494,.32 ’ 823,87 164,77 » 9 9 9 9

Pozoblanco...................... 24.162,62 :
21.017,37 '

48.325,04 n 48.325,04 n 9 9 » 9

Priego............................... 210.173,76 49.034,74 n 42.034,74 n 9 N 9 9
Puente Genil i............... 88.446.84 8.844,58 1 17.689,16 n 17.689,16 9 9 9 9

Rambla............................ 16.247,09 1.624,70 i 3.249,40 3.249,40 9 9 9 9 9

Eute.................................. 194.923,37 19.492,33 ; 38.984,66 160.00 38.824,66 9 9 9 9 9
San Sebastián................. 12,00 1,20 1 2,40 V 2,40

76:32
9 9 9 9

Santaella.......................... 376,60 37,66 1 ' 76,32 h 9 11 9 9 9 9
Santa Eufemia............... 38.310,82 3.831.08 i 7.662,16 Z» 7.662,16 9 9 9 9
Torrecampo...................... 46.138,51 4.613,86 i 9.227,7ít »? 9.227,70 I 9 9 9 n
Valenzuela........... .. 11 948,27 1.194,82 ! ' 2.389,64 2.389,64 » 1 9 9 9 9
Valsequillo....................... 609.76 60,97 ¡

415,93
121,94 121,94 9 n 9 9

Victoria,.......................... 4.169,83 831,86 131,32 700,64 » 9 9 9
Villa del Rio.................... 3.779,28 377,92 ! 765 84 1.259,72 603,88 377,92 125,96 9 251,96
Villafranca...................... 6.426,27

855,49
642,69 1.086,24 6.426,27 n 9 9 9 9

Villaharta........................ 86,54 171,08 138.72 32,36 9 9 9 9 9

Villanueva de Córdoba/ 1.327.80 132,78 265,66 1.327,80 9 9 9 9 9

Villanueva del Duque.. 6.737,41 673,7^ 1,347,48 « 1.347,48 tj 9 9 9 9
Villanueva del Rey....... 372,82 37.28 74,56 107,96 33,40 33,40 9 3,88 9

Villaviciosa...................... 1.278,27 127,82 256,64 r 255,64 9 9 9 9
Villaralto.......................... 10.316,89 1.031,68 2,063,36

9.097,04
2.063,36 9 9 9 *

Viso.................................... 46.486,22 4.648,62 14.494,14 5.397,10 4.648,62 848,68 9 3.699,94
Iznajar.......................... 82.373,26 8.237,32 16.474,64 16.474.64 n 9 9 9 9

Zuheros............................. 6.703,40 670,34 1.3-10,68 6.703,41 n 9 9 9 9 9

3.838.074,36 333.807,10 667.614,20 207,287,05 654.432,48 8.866,81 7.373,60 1.493,31 687,34 4,996,49

latauiXA taovnouL (oasa »000x10 Hoar une.
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